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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

 

 

DISPONGO 

 

Primero.- Acordar RESOLUCIÓN del contrato correspondiente al Lote nº 

 del contrato de servicios titulado TRATAMIENTO DE DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN, 

DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ASÍ COMO PREVENCIÓN Y CONTROL DE LEGIONELOSIS EN 

DEPENDENCIAS ADSCRITAS A LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES, formalizado con la empresa ANDASUR CONTROL DE 

PLAGAS, S.L., con NIF B23341977, como consecuencia del incumplimiento culpable del contratista, al haber dejado 

de prestar el servicio y por tanto sus obligaciones contractuales. 

 

Segundo.- Acordar la incautación total de la garantía definitiva, por importe de 2.155,00 euros, depositada en la 

Tesorería de la Comunidad de Madrid con número de resguardo 202355007990M y que se constituyó mediante 

resguardo de garantía en seguro de caución,  el 7 de noviembre de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 

 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

co
m

un
id

ad
m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

Firmado digitalmente por: ARRUTI ORMAECHE MARIA ISABEL
Fecha: 2024 11 14 21:08


		2024-11-15T11:23:28+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




